
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO EN ORALIDAD DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Declarativo – Restitución de tenencia 

Rad. Nro.: 

Demandante: 

Demandado:  

11001310302420190014500 

Banco Davivienda S.A. 

Nixon Eduardo Correa Bello  
 
Previo a resolver sobre la solicitud incoada a través de correo electrónico del 3 de 
octubre de 2022, se requiere a la memorialista Diana Marcela Mora Rincón a fin de 
que se sirva acreditar la calidad en la que dice estar actuando; además, deberá 
acreditarse por la memorialista su calidad de abogada o estudiante activo de derecho 
conforme lo establece el literal f) del artículo 26 del Decreto 196 de 1971.  
 
Finalmente, se advierte a la señora Diana Marcela Mora Rincón, que su calidad de 
dependiente judicial, no la faculta para presentar memoriales ni solicitudes, propias 
de la actividades desarrolladas por los apoderados intervinientes en este asunto.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
DAJ 


